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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BELLO 

Trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Proceso EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 

Demandante  JAIME ALONSO VÉLEZ ÁLVAREZ 

Demandado COMPAÑÍA AGROPECUARIA RÍO GRANDE SAS 

Radicado 05088-31-03-002-2017-00511-00 

Interlocutorio 971 

Asunto 
Cúmplase lo dispuesto por el Superior. No da tramite 

a memoriales por ser notoriamente improcedentes. 

 
 
 
 
Sea lo primero disponer cumplir lo dispuesto por la Sala Segunda de Decisión Civil 

del Tribunal Superior de Medellín, en la sentencia de fecha 28 de junio de 2022, que 

modificó la sentencia proferida por este Despacho el 02 de septiembre de 2021. 

 

Ahora, en relación a los memoriales remitidos por la parte demandante, 

denominados “Contestación a la modificación de la sentencia por el Tribunal Superior 

de Medellín” y “Apelación y en subsidio de reposición a la decisión tomada en la 

sentencia proferida por el Tribunal Superior de Medellín”, se rechazarán de plano 

por ser notoriamente improcedentes, de conformidad con el poder de ordenación en 

instrucción contemplado en el art. 43, n. 2, del C.G.P. 

 

En efecto, la referida sentencia fue proferida por el Tribunal Superior de Medellín en 

segunda instancia, por lo cual este Despacho no tiene competencia para modificar 
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o revocar lo decidido por el Superior, so pena de incurrir en la causal de nulidad del 

art. 133, n.2, de proceder contra providencia ejecutoriada del superior, la cual 

además es insubsanable.   

 

NOTIFIQUESE, 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 

JD 
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